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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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El objetivo delamodificacióndelas
bases de regulacióntarifariade los ae-
ropuertosconcesionados de México es

reducir elprecio de los pasajesaéreos,
afirmaronesteluneslasautoridadesae-
ronáuticasdelpaís.

La Secretaríade Infraestructura, Co-

municacionesy Transportes(SICT)y
la Agencia Federal de Aviación Civil

(AFAC),informaronenun comunica-
do quesostuvieron una conversación
con los concesionarios de aeropuer-
tos del país sobre los ajustesa sus ba-
sesde regulacióntarifariaque les fue-
ron notificados elpasado miércoles 04
deoctubre.

Expusieron que los objetivos de los
cambios son: actualizar la regulación

paraladeterminacióndelaTarifaMáxi-
maConjunta(TMC);reducirloscostos
delos servicios aeroportuariosqueim-
pactan en los costos de los boletos de
avión, en beneficio de los usuarios; ga-

rantizaren todomomento lacalidadde

los servicios aeroportuariosy, por últi-
mo, dar certidumbre al modelo conce-

sionado de aeropuertos.
La TMC contempla los cobros por

los servicios aeroportuariosy comple-
mentariosy no incluyelos ingresos Co-
merciales, de estacionamiento públi -
co,devehículos y de arrendamientode
instalaciones.

“LaSICT,atravésdelaAgenciaFede-
ral deAviación Civil, ha tomado en con-

sideraciónlaspropuestasde los grupos
aeroportuariosy reiteralatotaly abierta
comunicación con ellos”,dijo la auto-
ridad en elcomunicado, en elqueapa-
recenlasidentidadescomercialesdelos

grupos aeroportuariosdelpaís.
Se tratadelGrupo Aeroportuariodel

Sureste(Asur),delGrupoAeroportuario

delPacífico(GAP)y elGrupoAeropor-
tuarioCentro-Norte,(OMA).

El miércoles pasado por la tarde,de
forma posterior al cierre del mercado

bursátil local, los concesionarios aero-

portuariosdeMéxico anunciaronalpú-
blico inversionista que el gobierno les
habíanotificadosu intencióndemodi -
ficarsus basesderegulacióntarifaria.

La decisión, dijeron, había sido to-

madasin previanotificacióny deforma
unilateral.E informaron que,partir de
esemomento, entraríanen un período
de análisis de las implicaciones finan-
cieraspara su negocio.

zación superior a los 66,000 millones
de

Estas empresasvivieron elpasado 5
de octubre un jueves negro en la Bol-
sa Mexicana de Valores con caídas de

preciosaccionariosdehasta26 / y una
pérdida conjunta de valor de capitali-

El golpe se amplificó por la incerti-
dumbre,pues la autoridadaeronáutica
no diodetallesensu momentosobrelos

cambios regulatorios.
De acuerdo con Alejandra Marcos,

directora de Análisis Económico de

Intercam Banco, el aeropuerto con la

menor exposición a estas modifica -
ciones es Asur, ya que tiene una car-
tera de ingresos más diversificada al

poseer la concesión del aeropuertode

Puerto Rico y de algunos aeropuertos
en Colombia.

Para Asur, el 72% de sus ingre -

sos provienen de México y de estos el
63.9% son regulados.En elcasodeGAP

el95% desus ingresos sonprovenientes
de sus operaciones en México en tan-

to el 76% son regulados y sujetosa las
modificaciones. Finalmente, OMA es el

grupo aeroportuariocon lamayor ex-
posición porque el 100% de sus ingre-
sos estánen México y el76 provienen

de ingresos regulados.

a
La SICT, a
través de la
AgenciaFe-
deral de Avia -
ción Civil, ha
tomado en

considera -
ción laspro -
puestasdelos
grupos aero-
portuariosy
reitera la total

y abiertaco-
municación
con ellos”.
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